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     ALCOLLARÍN

ANUNCIO. Designar Tenientes de Alcalde y Tesorero

RESOLUCIÓN ALCALDÍA N.º 03/15

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 
y habiéndose procedido el día 13/06/2015 a la constitución de la nueva Cor-
poración Local. En virtud de las atribuciones que me confi eren los artículos 
21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de ALCO-
LLARÍN a los siguientes Concejales:
— Srª. Dª. MANUELA PRADOS SANJUÁN.
— Srª. Dª DEMETRÍA BÚRDALO IZQUIERDO.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les 
corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus 
funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus 
atribuciones.

SEGUNDO. Delegar de forma específi ca a favor del Teniente de Alcalde Srª. 
Dª. DEMETRIA BÚRDALO IZQUIERDO el cometido específi co de TESORERA

TERCERO. Notifi car personalmente la presente resolución a los designados, 
que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y 
remitir la Resolución de nombramiento al Boletín Ofi cial de la Provincia para 
su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente de la fi rma de la Resolución por el Alcalde.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la pri-
mera sesión que celebre.

Lo manda y fi rma el Sr. Alcalde, D. JULIÁN CALZAS ESCRIBANO en ALCO-
LLARÍN, a 29 de Junio de 2015; de lo que, como Secretario, doy fe.

Ante mí,       El Alcalde,
La Secretaria,
Mª del Mar Morales Martín   Julián Calzas Escribano
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